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de don César Gutiérrez Jiménez contra la
empresa “Actúa Prevención Integral, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado auto, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Requiérase a la parte actora para que en
el plazo de cuatro días concrete el hecho
tercero en cuanto a los hechos y circunstan-
cias en que se produjo el supuesto despido
y manifestaciones concretas de la persona
que lo efectuó y si intentó o no al día si-
guiente reincorporarse y hechos que acon-
tecieron, con apercibimiento de archivo de
no realizarse así.

Y, sin perjuicio de ello, se señala para el
acto de conciliación y, en su caso, juicio, en
única convocatoria, la audiencia del día 26 de
enero de 2009, a las diez y cuarenta horas, en
la Sala de audiencias de este Juzgado sita en la
calle Orense, número 22, primera planta de
esta ciudad, debiendo citarse a las partes, con
entrega a los demandados y a los interesados
de copia de la demanda y demás documentos
aportados, así como del escrito de subsana-
ción, con las advertencias previstas en los ar-
tículos 82.2 y 83 de la Ley de Procedimien-
to Laboral.

A los otrosíes:
Al primero, se tienen por hechas las ma-

nifestaciones.
Al segundo, se admite la prueba de inte-

rrogatorio de la demandada que se practi-
cará en la persona de su representante legal
que tenga facultades para absolver posi-
ciones.

A la documental: los recibos de salarios y
los contratos de trabajo no ha lugar por ser do-
cumentos a disposición del trabajador y no
manifestar en la demanda que carece de ellos.
En cuanto a los certificados de alta y baja en la
Seguridad Social y los boletines de cotización
no ha lugar por no ser necesarios al objeto del
pleito.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Actúa Prevención Integral, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.877/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Iván Larrañaga Segovia,
contra “Iberecuestre, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.609 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Iberecuestre, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 2 de febrero de 2009, a las diez y trein-
ta horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 31, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Iberecues-
tre, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.489/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria del
Juzgado de lo social número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Galo
Florentino González Cabrera, contra “Im-
planta Trabajos y Servicios, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.546 de 2008, se ha
acordado citar a “Implanta Trabajos y Servi-
cios, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 30 de
enero de 2009, a las diez y cincuenta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 32, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada
y con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Implanta
Trabajos y Servicios, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 9 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.484/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 139 de 2007-A de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias de
doña Paloma Santos Barrios, contra la em-
presa “Ciclos de Lieder, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto
En Madrid, a 23 de septiembre de 2008.

Parte dispositiva:
Por su señoría se acuerda decretar la nu-

lidad de actuaciones en la presente ejecu-
ción desde el auto de fecha 26 de octubre
de 2007, quedando las actuaciones en sus-
penso, sin perjuicio del tratamiento concursal
que corresponda dar al crédito de los deman-
dantes, y remítase al Juzgado de lo mercantil
número 7 de Madrid testimonio de la senten-
cia de fecha 14 de noviembre de 2006 dictada
por este Juzgado, así como del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la presente
resolución no cabe recurso alguno.

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima. Doy fe.—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Ciclos de Lieder, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido el presente
en Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.148/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 523 de 2008 de este Juz-


